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Concédense Cartas d~ Nacionalización 
-

No. 1532 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud d1!1 seftor Presbflero Ma· 
nuel Pérez Canzela, mayor de edad, soltero, 
sacerdote católico, de este domicilio y ori· 
ginario de Espafta, relativa a que se le con
ceda Carta de Nacionalización de la Repú· 
blica de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos ~e 

ley renunciando solemnemente a su nac10-
nalldad espaftola al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua desde hace más de 
diez anos, asl como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 19 Ordl· 

nal 1) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Eslado. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción Nicaragüense, al seftor Presbftero Ma· 
nuel Pérez Canzela, de calidades conocidas 
y darle certificación de este acuerdo para 
que le sirva de suficiente atestado. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 6 de Marzo de 1962.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de la Gober
nación, julio C. Quintana. 

No. 1530 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud de la seftora Claris E. 
Corlett, mayor de edad, divorciada, de ofl 
cios domésticos, de este domicilio y origina· 
ria de San Andrés, Jamaica, Posesión Ingle· 
sa, relativa a que se le conceda Carta de 
Nacionalización de la República de Nicara· 
gua. 

Considerando: 
Que la peticionaria llenó los re:¡uisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su naclo· 
nalidad inglesa al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua desde hace más de 
treinta anos, asf como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 19, Ordi· 

nal 2) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico. - Conceder Carta de Nacionaliza

ción NicaragBense, a la seftora Clarls E. 
Corlett, de calidades conocidas, y darle cer· 
tificación de este acuerdo para que le sirva 
de suficiente atestado. 

Comunfquese.;-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 28 de febrero de 1962.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de la Oober· 
nación, Julio C. Quintana. 

Minl1t1rlo de Eoonoml1 

Derógase Uecreto No. 22 del 8 de 
Septiembre de 1961 

cDfCRETO N°. 59 
EJ Presidente de la República. 

en uso de las facultades que le confiere el or
dinal 3 del Arto. 195 Cn. y la Ley de Defen-. 
sa al Consumidor de Artfculos Nacionales 
de Primera Necesidad en Periodo de Esca 
se1 del 15 de junio de 1955, 
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Considerando: 

Unico: Que habiendo adquirido las In· 
dustrias respectivas por medio del Instituto 
Nacional dé Comercio Exterior e Interior et 
monto total de semilla de algodón a que as· 
cendlan las necesidades del pals, monto que 
obligó a decretar la cuota de retención fija
da en el Decreto No. 22 de 8 de Septiembre 
de 1961, ha cesado el motivo por et cual se 
declaró la escasez de dicho producto y, en 
consecuencia, debe de permitirse libremente 
ta exportación de la semilla de algodón, sin 
cuota alguna de retención. 

Por Tanto, 

Decreta: 
Arto. 1.-Derógase el Decreto No. 22 del 

8 de Septiembre de 1961 publicado en cLa 
Oaceta•, Diario Oficial No. 214 del 21 del 
mismo mes y ano. 

Arto. 2.-Este Decreto comenzará a regir 
desde hoy y publfquese en e La Gacela•, Dia· 
rio Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. ....,.. Managua, 
D. N., dos de Marzo de mil novecientos se 
senta y dos.-LUIS A. SOMOZA. D.-J. J. 
Lugo Marenco, Ministro de Economia. 

Aumento de Capital Social de la 
Compañia Automotriz y Equipos 

l n d u s t r i a 1 e s, S. A. 

CERTIFICACION 

N9 28712-B/U N9 384779-~ 270.oo 

Roger Humberto Quintanilla Oonzález, 
Notario Público de la República de Nicara· 
gua, 

CERTIFICA: 
Que en el Libro de Actas de Juntas Gene

rales y de Directores de la cCompaftfa Au· 
tomotriz y Equipos Industriales, S. A., en las 
páginas 65 a la 67 se encuentra el Acta que 
a la letra dice: 

cjunta General Extraordinaria de Accio· 
ni!)tas. En la ciudad de Managua, a las tres 
de la tarde del día nueve de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y seis, nosotros que 
somos socios de la Companra Automotriz y 
Equipos Industriales, que es una Sociedad 
Anónima, organizada y constituida en esta 
República, sutorizada en esta. ciudad por el 
Notario doctor Reynaldo Vfquez, a las cinco 
de la tarde del dfa seis de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro e inscrita con 
el número 5751, a páginas de la 86 a la 108 
del Tomo XIX del Libro Segundo del Regis
tro Público Mercantil de este Departamento 
y con el número 8169, a páginas 154 y 155 
del Tomo XIX del Registro de Personas, am· 
bos de este Departamento, inscripciones que 
fueron repuestas, de acuerdo con ta Ley del 
17 de Septiembre de t 945, con el No. 29, a 

páginas de la 1 a la 22 del Tomo Segundo, 
Libro Segundo del Registro Mercantil, con 
el No. 112 a páginas de la 119 a la 120 d~I 
Registro de Personas, ambos del Registro 
de Reposiciones de lnscripdones del Regis· 
tro Público de este Departamento de Mana· 
gua, nosotros, como se deja expresado, es
tamos reunidos a la hora y fecha y en el lu 
ga~ arriba indicados, para celebrar Junta 0'!
neral Extraordinaria de Accionistas¡ de con
formidad con lo que se dispone en la cláu· 
sula quinta de la Escritura de Constitución 
Social y el Articulo 17 de los Estatutos de 
dicha Companra. Los Accionistas presen· 
tes son: Donald N. Spencer, dueno de 1 ac· 
ción, quien también se presenta como Pre· 
si dente de la Compallfa Spencer de Inversio
nes duena de 375 acciones; dona Anita f. de 
Spencer, duefta de 99 acciones; Rodolfo 
Sengelman, duefto de 230 accii'.mes, quien 
presenta poder del senor Klaus Sengelman, 
dueno de 25 acciones; dona lmge B. de Sen· 
gelman, duena de 140 acciones, fern Ketiel, 
duefto de 50 acciones y Juergen Sengelman, 
dueno de 80 acciones. 

Primero: Preside la sesión el Presid~nte 
de la Companía, sellar Rodolfo Sengelman, 
quien declara abierta la sesión y actúa como 
Secretaria la sen ora Anita f. de Spencer. 

Segundo: La Secretaria se nora Anita f. 
de Spencer procede a leer el Acta anterior 
de la Junta General de Accionistas y los 
concurrentes por unanimidad de votos la 
coufirman y aprueban, habiendo el senor 
Spencer por sf y en nombre de su represen· 
lado. 

Tercero: El senor Sengelman en su cali· 
dad de Presidente, mediante de presentación 
de Balances y otros documentación pone 
de manifiesto a todos los concurren¡es los 
datos particulares de todas y cada una de 
las operaciones y actos que fueron realiza· 
dos hasta el 30 de junio de 1956, fecha en 
que se efectuó el inventario anual y cierre 
de los libros. A moción del senor Spen· 
cer se resolvió por unanimidad de votos, 
aprobar todos los actos y transacciones ef~c
tuados y realizados por la Junta de Directo
res y por el Sr. Sengelman como Presidente 
de la Companfa. · 

Cuarto: (Cláusula inconducente). 
Quinto: El Presidente de la Companra se

nor Sengelman h&blando del desarrollo de 
los negocios de la Compaftla, agradece a 
los accionistas su ayuda de los anos pasa
dos, por medio de préstamos particulares 
de cada uno de los accionistas, poniendo a 
la vez de manifiesto la imprescindible nece· 
sldad de la Compania para un capital más 
amplio y secundada su moción por el sellar · 
Juergen Sengelman, se resuelve unánime· 
mente: Autorizar a la Junta Directiva de la 
Companra a aumentar el Capital Social de 
la Companra a ocho millones de córdobas 
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y para este fin extender en debida forma 
15.000 acciones de quinientos córdobas cada 
una. Las acciones deben ser extendidas en 
formularios impresos de acuerdo con los 
Estatutos de la Companía y serán entreg:t· 
das a los futuros dueftos contra pago al con
tado, pero se autoriza expresamente a la jun 
ta de Directores que puedan a<;eptar en pa 
go, documentos y otras obligaciones a car 
go de la Compaftfa Automotriz y Equipos 
Industriales, S. A., que estén actualmente en 
posesión de los varios accionistas de la Com 
paftfa además se autoriza a la junta Directi
va a negociar con los accionistas un présta 
mo por la suma de ~ 1.200.000.oo (un mi 
llón doscientos mil córdobss) que han sido 
otrecidos por los accionistas presentes en 
esta reunión a un plazo de uno o dos aflos 
y sin remuneración de intereses. 

Sexto: A moción de la seftora Anita F. de 
Spencer se resuelve que todos los acuerdos 
y resoluciones adoptados en esta sesión, que 
den desde este mismo momento confirma· 
dos y definitivamente aprobados sin necesi 
dad de confirmación anterior y no habiendo 
otro asunto qué tratar se levanta la sesión 
firmando todos los concurrentes después de 
lefda, ratificada y aprobada el acta haciéndo
lo el seftor Donald N. Spencer, en su propio 
nombre y como Presidente de la Compaftía 
Spencer de Inversiones y haciéndolo don 
Rodolfo Sengelman, también en nombre de 
su apoderado el seftor Klaus Sengelman. 
Entre lineas-quien también presenta poder 
del seftor Klaus Sengelman, dueno de 25 ac· 
ciones-Vale.-R. Sengelman.--Fern Kettel. 
-lnge Sengelman. - D. DN. Spencer. - J. 
Sengelman-Anita F. de Spencer, Srio.> 

Es conforme con su original con el que 
fue rtebid.tmente cotejado y a solicitud del 
Presidente de la Compaftfa Automotriz y 
Equipos Industriales S. A. don Rodolfo Sen· 
gelman, libro la presente certificación en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a las 
tres de la tarde del veintiuno de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y uno.-Enmen· 
dados - 99-otra-cláusula inconducente
quinto-mente-Valen.-R. H. Quintanilla 
o. 

CERTIFICACION 

Roger Humberto Quintanilla González, 
Notario Público de la República de Nicara· 
gua, 

e E R T 1r1 e A: 

Que en el Libro de Actas de juntas Gene· 
rales y junta de Directores, de Companra 
cAutomotriz y Equipos Industriales S. A.> 
viioible de los folios setenta y siete, setenta y 
ocho y setenta y nueve, se encuentra el Ac· 
ta 1'10. 39 correspondiente a la Sesión de 'ª 
Junra General de Arcionista~ que a la letra 
dice: 1Acfa No. 39.-Sesión de la /unta 

Qeneral de Accionistas. En la ciudad de 
Mlnagua, Repúblir.a de Nicaragua, a las tres 
de la tarde del día trece del mes de Enero de 
mil novecientos cincuenta y nueve, y en el 
Local de la Compaftia Autom'ltriz y Equi
pos lndusirlales, Sociedad Anónima de este 
domicilio, se reunió la junta General Ordi· 
naria de .\ccionistas de dicha Companra, que 
file organizada de acuerdo con las Leyes 
d ! la República, en Escritura Pública de las 
cinco de la tarde del dfa seis de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, autoriza· 
da en esta ciudad por el Notario doctor 
R~ynaldo Víquez, inscrita así: No. 5751. 
p~ginas de la 86 a la 108 del Tomo XIX, Li· 
bro Jo. del Registro Público Mercantil y No. 
8169, a páginas 154 y 155 del Tomo XIX 
del Libro de Personas del Registro Público, 
ambos de este Departamento, inscripciones 
q'Je fueron repuestas así: No. 29 a páginas 
de la ta. a la 22 del Tomo 2o. Libro 2o. del 
R~gistro Público Mercantil y No. 112, a pá· 
gin as 119 y J 20 del Libro de Personas del 
Registro Público, ambos de este Departa· 
mento. Esta junta General Ordinaria se ha 
reunido por convocatoria especial de con· 
formidad con lo estipulado en el Artrculo 
Quinto de la Escritura de Constitución So· 
cial y en el Artfculo diez y siete de los Esta
tutos Sociales. Los Accionistas que se en
cuentran presentes son: Donald Neelands 
Spencer, dueno de 16 acciones, quien actúa 
como Presidente y Representante Legal de 
la Companfa cSpencer de Inversiones> due· 
na de 6.000 acciones y como apoderado pa 
ra este acto de dona Anita f rauemberger de 
Spencer, duena de 1584 acciones, segCm po· 
der que presenta, el que se custodia en Se· 
cretarfa; dona lnge Bunge de Sengelman, due
na de 2240 acciones; don Rodolfo Sengel· 
man, duefto de 3680 acciones; don )uergen 
5engelman, duefto de 1280 acciones, quien 
también actúa como apoderado para este ac· 
to de según poder que presenta del senor 
Fern Kettel dueno de 800 acciones. Actúa 
como Presidente el seftor Rodolfo Sengel· 
man y como Secretario, dona lnge Bunge 
de Sengelman, quien ocupa tal cargo de 
acuerdo con tos decumentos sociales una 
vez comprobado el quorum legal se proce
dió en la siguiente forma: Primero: El so
cio Presidente declaró abierta la sesión. Se· 
gundo: La social Secretaria leyó la orden 
del dfa y el acta de la sesión anterior la que 
fue aprobada y ratificada por unanimidad 
haciéndolo el seftor Spencer por si y en 
nombre de sus representados y el seftor juer
gen Sengelman por s( y en nombre de su 
representado. Tercero: El socio Presiden· 
te puso en conocimiento de la junta Gene· 
ral, el informe detallado y pormenorizado 
de las actividades desarrolladas por la Com· 
paftfa durante el ano natural de mil nove· 
cientos cin~uenta y ocho, poniendo de ma· 
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nifiesto los datos particulares de todas y nuevas a Jos siguientes socios: D. N. Spen
cada una de las operaciones y actos que cer 3 con valor de es 1.500.oo; . Anita de 
fueron realizados, as( como también expuso S:iencer 237 con valor de <;t: 118.500.oo; 
la forma y manera de como fueron llevados Companfa Spencer de Inversiones 900, va· 
a cabo los negocios de la Companfa por los lor d~ es 450 000.oo; Rodolfo Sengelman 
miembros de la junta de Directores, ex· 552, valor de CJ :t76.000.oo; lnge B.unge de 
pusieron cada uno su opinión y después de Sengelman 336 valor de <i 168 000.oo; Juer
una detenida consideración, se resolvió por gen Sengelman 192, valor <J 96.000.oo; 
unanimidad de votos aprobar todcs los actos Klaus Sengelman 60, valor ~ 30.000.oo; 
y transacciones. realizados por el senor Ro· Fern Kettel t 20, valor <S 60.000.oo. Qulnlo: 
dolfo Sengelman, como Presidente y por la A moción del senor Donald N. Spencer se 
junta de Directores en el ano de mil nove· procedió a elegir a la junta Directiva de la 
cientos cincuenta y ocho, quedando en Companla para el ejercicio siguiente, resul
consecuencia aprobados y confirmad.os los tanda electos por unanimidad los siguientes 
mencionados actos y negociaciones celebra· socios: para Presidente de la Sociedad y de 
das en ese lapso. Cuarto: El socio Presi· la junta Directiva, don Rodolfo Sengelman; 
dente informó que en sesión extraordinaria para Vice • Presidente de la Sociedad, don 
de esta junta General de Accionistas, debl· DJnald Neelands Spencer; para Vice· Presi· 
damente reunida al efecto, a las tres de la d~nta y Secretaria, dona Anita F. de Spen· 
tarde del nueve de Agosto de mil novecien· cer; para Vice Presidente y Tesorero, don 
tos cincuenta y seis, este cuerpo colegiado juergen Sengelman; para Vice Tesoro?ro, don 
acordó aumentar el Capital Social de la Fern Kettel; para Vice· Secretaria dona lnge 
Companfa de quinientos mil córdobas a Bunge de Sengelman. Inmediatamente des· 
ocho millones de córdobas o sea un aumen pués tomaron posesión de sus cargos los 
to de siete millones y medio de córdobas, socios electos. Sexto: A moción del scnor 
cuyo monto seria dividido en quince mil ac Sengelman Y por unanimidad de votos se 
clones de quinientos córdobas cada una de resolvió designar al senor Charles f. Ora· 
ellas y se entregarán a los socios que tuvie· ham, como vigilante de la Sociedad. Sépti· 
ren créditos contra la Compaftfa quedando mo: A moción del seftor Spencer se resol· 
autorizada la Junta de Directores p3r verificar vió que todos los actos y acuerdos tomados 
dicho aumento y extender las acciones en de- en esta sesión, queden desde ahora confir· 
bida forma. La Junta de Directores en cumpli· mados Y definitivamente aprobados. No 
miento de lo mandado en dicha acta, se hizo habiendo más de qué tratar se levantó la 
entrega a los accionistas que se encontrahan sesión. Y leida que fue esta acta, se encon
en las circunstancias sena ladas por el· J\cta tró conforme en todas y cada una de sus 
citada, de certificados provisionales que cu· partes, i;e aprobó y ratificó y firmamos to· 
brfan el número de acciones que de acuerdo dos.-R. Sengtlman. - fern Kettel.-D. N. 
con aquellos tenfan derechos a que hubieren Spencer.-J. Sengelman.-lnge Sengelman. 
adquirido al contado. Que proponfan a la Es confofme con su original y a solicitud 
Junta General de Accionistas, que se acorda· del Presidente de la Compania Automotriz 
ra facultar a la Junta de Directores para can- y Equipos Industriales S. A. libro esta Cer· 
jear los Certificados P~ovisionales por accio- tificación en la ciudad de Managua, Distrito 
nes de la Companía, extendidas en forma Nacional, a las diez de la manana del vcin
legal. Por unanimidad fue aprobada la mo tiuno de Noviembre de mil novecientos se
ción del socio Presidente y quedó como senta Y uno.-R. H. Quintanilla O. 
acuerdo de esta junta General. Sigue infor· Salvador Martlnez Rodríguez, Abogado y 
mando el socio Presidente que de acuerdo Juez Segundo de lo Civil del Distrito judicial 
con la resolución tomada en la junla Ex- de Managua, Certifica: la Sentencia que lile· 

, traordinaria de Directores del 12 de Agosto ralmente dice: 'No. 4577,-juzgadoSegundo 
/ de 1956, convino con los respectivos socios Civil del Distrito.-Managua, dieciocho de 

de que una suma con un total de ..•.... , Diciembre de mil novecientos sesenta y uno. 
(J 1.200.000.oo que aparece en las respecti· Las tres y ocho minutos de la tarde.-Vistos, 
vas cuentas, como saldo a favor de ellos, Resulta: Por escrito presentado a este Juz
será considerado como préstamo sin plazo gado, a las tres de la tarde del quince de Di· 
definitivo. Expresa el Presidente que la si· ciembre en curso, por el seftor Rodolfo Sen· 
tuación actual exige una financiación más gelman, mayor de edad, casado, Factor de 
amplia y por lo consiguiente propone que Comercio y de este domicilio, exponiendo: 
se aumente el capital de la Companra. Des· Que es presidente y Apoderado Oeneralfsi· 
pués de discutir la moció11 del Presidente se mo de la Sociedad cCompanfa l\utomotriz y 
resuelve aumentar el Caoital de la Compa· Equipos l11dustriales, Sociedad Anónima•, 
nía por la suma de (J 1.20Cl.OOO.oo a un total d~ este domicilio como lo comprueba con 
de <,J: 9.200.000.oo quedando autorizada la Id Certificación del Acta de la Junta General 
Junta de Directores para verificar dicho au· d ~Accionistas de dicha Sociedad, de las tres 
mento y extender un total de 1400 acciones d! I¡ tarde del diez de Enero del ano en cur· 
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so y que en tal carácter, agregaba: :lo.-Que dad es de Nueve Millones Doscientos Mil 
la Sociedad cCompanfa Automotriz y Equl· Córdobas, repartidos r.n dieciocho mi~ cua· 
pos Industriales, Sociedad Anóni.ma> que re· trocienfas acciones de Quinientos Córdobas 
presenta, fué constituida y organizada de cada una y que tales aumentos del Capital 
acuerdo con las Leyes del pafs, según la Es· Social o reformas de la Escritura de consti · 
critura Pública número cuarentidos, autori· tución, fueron hechos unánimemente por to· 
zada en esta ciudad por el Notario Reynaldo dos los Socios, quienes firmaron las Actas 
Vfquez, a las cinco de la larde del seis de respectivas; que acompanaba a su Escrito la 
Octubre de mil novecientos cuarenta y cua· Escritura Coostitutiva de la Sociedad y sus 
tro, la que se encuentra inscrita bajo el nú· Estatutos, para que se tuviera.n a la vista y 
mero 5751, páginas de la 86 a la· 108, dd se razonaran, asf como las actas respectivas 
Tomo XIX, Libro 2o., Registro Mercantil y de los aumentos referidos en las Cerlificacio
No. 8169, páginas de la 86 a la 108, Tomo nes correspondientes; finalmente pedfa el se· 
XIX, Rtgistro de Personas; ambas del Regís· ft'>r Sengelman en su carácter expresado, 
lro Público de la Propiedad de este Departa· que por Sentencia sean aprobados los au
mento, l!IS que fueron reinscritas respectiva· mentos del Capital Social o sea la reforma 
mente asf: No. 29, páginas de la 1 a la 22, de la Escritura Constitutiva de dicha Socie· 
Tomo 20. 1 Libro 2o. del Registro Mercantil dad; y Considerando: Primero.-Que el pe
y No 112, páginas 119 y 120, Tomo 1 del tícionario con la Certificación del Acta de la 
Libro de Personas del mismo Registro Púb!I· Junta General de Accionistas número cua
co antes citado. 20 . ...,.....Que los Estatutos de rentidos de las tres de la tarde (fel diez de 
dicha Sociedad, fueron aprobados por Acta Enero de este ano, demostraba ser Presiden· 
de la junta General de Accionistas, a las te y Mandatario Generalísimo de la Sociedad 
nueve de la manana del diecinueve de Octu· cCompanfa Automotriz y Equipos Industria· 
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, los les, Sociedad Anónima>. Segundo:-Que la 
que fueron inscrit.Js bajo el No. 5756, pigi· certificación acompanada del Acta número 
nas de la 138 a la 154, Tomo XIX, Libro 2o. treintitrés de esa misma Sociedad, de las tres 
del Registro Público Mercantil y rein~cri· de la tarde del nueve de Agosto de mil nove· 
tos bajo el No. 30, con las páginas de la 23 cientos cincuentisels, celebrada en Junta Oe· 
a la 38, Tomo 11, Libro 2o. del Registro Pú neral Extraordinaria de Accionistas aumentó 
blico Mercantil. Jo.-Que el capital inicial el Capital Social inicial de Quinientos Mil 
de dicha Sociedad fué de Quinientos Mil Córdobas, dividido o repartido en Mil Ac· 
Córdobas, repartidos en un mil acciones de ciones de Quinientos Córdobas cada una, a 
Quinientos Córdobas cada una, de canfor· la suma de Ocho Millones de Córdobas o 
midad con la cláusula cuarta de la Escritura sea un aumento de Siete Millones Quinien
de Constitución Social antes referida. 4o.- tos Mil Córdobas, dividido o repartido err 
Que conforme Acta No. 33 de la Jnnta Oe· Q~ince Mil Acciones de Quinientos Córdo
neral de Accionistas, extraordinaria de las bas cada una. Tercero:-Que la Certificación 
tres de la tarde del nueve de Agosto de mil acampanada del Acta número treintinueve 
novecientos cincuenta y seis, la Sociedad que de esa misma Sociedad, de las tres de la lar· 
represento de acuerdo con el Articulo Quin· de del trece de Enero dt mil novecientos 
to de la Escritura Constitutiva y el Articulo cincuentinueve aumentaba el Capital Social 
diecisiete de los Estatutos de la misma So en Un Millón Doscientos Mil Córdobas mas, 
ciedad, aumentó el Capital Social inicial de dividido o repartido dicho aumento en Dos 
Quinientos Mil Córdobas a una suma de Mil Cuatrocientas Acciones mas o sea que el 
Ocho Millones de Córdobas o sea que el au· capital total o actual de la Companfa cAulo· 
mento que fué de Siete Millones Quinientos motriz y Equipos Industriales, Sociedad Anó
Mil Córdobas, fué repartido en quince mil nlma>, es de Nueve Millones Doscientos Mil 
accione3 de Quinientos Córdobas cada una. Córdobas, repartidos y divididos en Diecio· 
5o. -Que conforme Acta No. 39 de la Junta cho Mil Cuatrocientas Acciones de Quinien· 
General de Accionistas de la misma Compa tos Córdobas cada una. Cuarto:-Que esta 
nía, de las tres de la tarde del trece de Ene- autoridad, ha comprobado que tales sumen· 
ro de mil novecientos cincuenta y nueve, la tos de tal Sociedad o reforma de la Escritura 
misma Sociedad que represento, de acuerdo Constitutiva de dicha Sociedad, han sido he· 
con el Arto. 5o. de la Escritura Constitutiva chos en las dos Actas respectivas unánime· 
de la Sociedad y del Arto. 17 de los Estatu mente por todos los Socios de la misma y 
tos, acordó aumentar el Capital Social a la que tales aumentos y reformas están estable· 
suma de Nueve Millones Doscientos Mil Cór· cidos en la cláusula quinta de la Escritura 
dobas, o sea aumentando dicho Capital So- Constitutiva de dicha Sociedad, autorizada 
cial a Un Millón Doscientos Mil Córdobas y erJ esta ciudad, a las cinco de la tarde del 
repartirlo en dos mil cuatrocientas acciones s !is de Octubre de mil novecientos cu aren· 
al mismo valor de Quinientos Córdobas ca· ticuatro, por el Notario Doctor Reynaldo V(. 
da una.-Agregaba el seftor Sengelman, que quez, cuya inscripción se deja citada, asf 
el capital total y actual de la referida Socie· como por el Articulo diecisiete de los Estatu· 
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tos de dicha Companfa por lo que no cabe 
tnas que aceptar y aprobar dichos aumentos 
y reformas a la Escritura Conslitvtiva, con· 
forme lo solicita el pet::nte. Por Tanto: El 
suscrito Juez Segundo Civil del Distrito del 
Departamento de Managua, en virtud de lo 
expuesto y considerado y en apoyo de lo~ 
Artos. 213 C.C. 424 y 446 Pr. Resuelvo: 
Apruébanse los aumentos del Capital Social 
y Reforma de la Escritura Constitutiva de la 
Sociedad cCompaftla Automotriz y Equipos 
Industriales, Sociedad Anónima•, de este 
domicilio, cuyo capital inicial fué de Qui 
nientos Mil Córdobas, dividido o repartido 
en Un Mil Acciones de Quinientos Córdobas 
Cada una y aumentado a la suma de Ocho 
Millones de Córdohas, conforme Acta r.úme· 
ro treintitrés de la Junta General Extraordi· 
naria de Accionistas, de las tres de la tarde 
del nueve de Agosto de mil novecientos cin· 
cuentiseis, cuyo aumento de Siete Millones 
Quinientos Mil Córdobas fué dividido o re
partido en Quince Mil Acciones mas de Qui· 
nientos Córdobas cada una y últimamente 
aumentado a la suma de Nueve Millones 
Doscientos Mil Córdobas, conforme Acta 
número treintinueve de la Junta General '\de 
Accionistas de las tres de la tarde del trece 
de Enero de mil novecientos cincuentinueve, 
cuyo aumento de Un Millón Doscientos Mil 
Córdobes fué dividido y repartido en Dos 
Mil Cuatrocientas Acciones más, a Quinien· 
tos Córdobas cada una; o sea que el Capital 
actual de dicha Companía asciende a la su· 
ma de Nueve Millones Doscientos Mil Cór· 

• dobas, dividido y repartido en Dieciocho 
Mil Cuatrocientas Acciones a Quinientos 
Córdobas cada una.-Razónense la Escritu1 a 
Constitutiva d~ dicha Sociedad y sus Estatu· 
tos, como se han solicitado.-Cópiese, noti· 
fíquese y líbrese al peticionario la Certifica· 
ción respectiva de esta Sentencia y de las 
partes conducentes para su inscripción en el 
Registro Público Mercantil y en el de Perso· 
nas correspondiente al Registro Público Mer· 
cantií y en el de la Propiedad Inmueble de 
este Departamento. - S. Martínez R José 
Alej. Salinas C., Srio,. 

E.s conforme con su original.-Y a solici
tud del senor Rodolfo Sengelman, en su ca
rácter de Preslmnte y Apoderado Oeneralf
simo de la Sociedad cAutomotriz y Equipos 
Industriales, Sociedad An6nima>, firmo esta 
certificación, junto con el Secretario del des· 
pacho que autoriza, en tres hojas útiles, que 
rubrico y sello, todo en la ciudad de Mana· 
gua, Distrito Nacional, a las tres y media de 
la tarde del d(a veintitrés de Diciembre de mil 
novecientos sesentiuno.-Enmendado-U
eba-e-nce-t -di-l-em-vale. Testado 
-Que en el Libro Copiador de Sentt>ncias 
Tomo IV a las páginas 267, 268, 269, 270 y 
271 - se encuentra - no valen.-Salvador 
Martínez Rodrfguez, Juez 2o. Civil del Dis· 

frito Judicial de Managua.-José Alej. Sali· 
nas C., SC!cretario. 

Presentados los anteriores documentos, a 
las tres y media de la tarde del dfa veinte de 
febrero último, según Asiento No. 29.741, 
página 185, Tomo CXIV, del Libro Diario; 
e inscritos hoy, así: No. 2.516, Tomo LXX, 
páginas 286 a la 295, Libro 2o. del Registro 
Público Mercantil; y con No. 8.714, páginas 
238 a 242, Tomo XXXV, Libro de Personas 
dd Registro Público, ambos de este Depar· 
ta mento.- -Managua, D. N., seis de Marzo de 
mil novecientos sesenta y dos.- Efrén Saba· 
llos, Registrador Público. ¡ 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 28710-B/U N9 334664-<i 6.72 
Once maflana velntltrea Marzo corriente subasta· 

rase esfe Jurjlado urbana uta ciudad con cua, 
quince varaa frente por fondo correspondiente es
tos linderos: Oriente, fau1tina Cabrera, Manuel 
Valdn; Poniente, calle Guadalupe; Norte, José de 
la Cruz Torre1¡ Sur, sucesores lreneo Delgadillo, 
Francisco Canales. 

Ejecución: 1 Doctor Eloy Zamhrana contra Mer
cedes Núi'lez de Hurtado. 

Bue: Treinticinco Mil Córdobu. 
Juzgado Civil Distrito. Riv11, uno Marzo mil no

vecientos aesentidos.-Moi1é1 S. Cole.-Srio. 
3 3 

N9 28709-B/U N9 33870]-cJ 9.40 
Diez mañana tunea veintiseis Marzo corriente ai'lo 

y local ede Juzgado, 1ub11t·rase mejor postor al· 
guientes inmuehles:-a)-cHa y 1nlar pueblo Jala· 
pa, casa, nueve por sei1 una sola pieza, de horco
nes, embarrada, teja barro, solar mide, cincuenta va 
ras cuadro, limitados: Norte, Cellna Duarte; Sur, 
Mamiliano Benavide~¡ Orlentt, Martfn Zeledón; 
o~cldente, campo libre y casa Fé'ix Pedro Hodrf
guez; y b)-finca veinte manzanas txlensión, juril
dlcclón Jalapa, cultivada café en planta, limitada: 
Norte, Martín Zeledón¡ Sur, Arenal Vaulf de por 
medio y Celestino Ruiz; Oriente, Simeón Cállx; 
Occidente, Luis Peralta. 

Base: Tres mil aeiscientos sesenta y seis córdo
bas y sesenta y aei1 centavos . 

Ejecución: lnecilla Rodrfguez de Rizo contra José 
María Pérez Sarantes. 

Oyense po$fUrat. 
Dado Juzjlido Di!lrlto. Ocotal, veintiocho Fe

brero mil novecientos sesenta y do1.-T. R. Maldo· 
nado.-Rey. Zúniga.- Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúrlga.-Srlo. 3 3 

Nc;i 28639-B/U N9 384752-IJ 17.20 
Once mailana, dfa velntt1lete de Marzo corriente 

ailo, aubaataráse, local este Juzgado, lo siguiente: 
1) ¡ mitad de un solar que mide quince varaa de 
o' ente a Poniente por veintisiete varas de f'orte a 
Sur, 1ituado en barrio La Bolea, de esta ciudad, 
con 101 siguientes linderos: Este: Carmen Moreira. 
calle en medio; Oeste: Ramón Martfnez¡ Nortt: el 
Malecón de la costa del Lago de Managua, lfnea 
férrea enmedlo; Sur. Víctor Lelva¡ 2) 1olar situado· 
en esta ciudad bnr'o La Bolsa, Cantón San Mf
guel, que medía originalmente treinta varas de 
Odente a Poniente por veintinueve varas de Norte 
a Sur, reducido por dP1membraclón con 1igulentee 
l·ndero1: Oriente: callejón de por medio, solar que 
flié de José E1trad1 y lu•go de Abraham Jerez¡ Oc
cidente: caaa y solar que fue1·on de Pedro Ortega, 
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po1teriormente de otro1 duefto1; Norte: linea fé
rrea; y Sur: propiedad de Encarnación y Víctor 
Lelva, actualmente de Armin Oskar Philllp;. 3) 10-
lar contiguo al anterior, que medía originalmente 
cinco varu y media de Norte a Sur por treinta y 
una varas de Oriente a Poniente, reducido por des
membración limitado Hf: Eate: callejón en medio, 
ca11 y solar de Abraham Jeréz y Josefa Mayor¡¡a 
de Guerrero, hoy de 101 seftores Cordero; Oeste: 
cata y solar de Marra Eacobar, hoy Sucesión de 
Víctor Leiva Rueda¡ Norte: terrc.nos de Armrn 01-
kar Phillip; y Sur: terreno• de los se!lores Cisncrot 
Leiva y señora de Cordero, y parte con terreno de 
francisco Leiva Trai'la, intermedio un callejón de 
una Vira de ancho aún no trazado, y que pertenece 
a 101 1eilore1 Cianeros Leiva. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua vs. 
Armin Oskar Phillip. 

811c del remate: Veinticinco Mil Córdobu Ne
tos. 

Oyenae posturaa. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito a 

IH diez de la mañana del día veintiuno de febrero 
de mil novecientoa sesenta y dos.-Enmenda<tos
Abraham - veinticinco - Valen.-Carlos Callej11 
Moreira.-Juez Primero para lo Civil del Distrito 
de Managua -S. Delgadtllo.-Srio 

3 2 

Np 28656-8/U N9 342769-CJ 8.16 
Tre1 tarde veintisiete de marzo este ailo, remata

rase mejor postor finca rústica en Agua Amarilla, 
juri1dlcclón San Ramón, de cincuenta y ocho hcc
táreaa y fracción, con tacotales y linda: Oriente y 
Sur, Pablo Ochoa; Poniente, hacler.da Agua Ama
rilla; y Norte, Jeremf11 Rfo1, Bien valorado qul
niento1 córdobu y ae subaata en ejecución de Ma· 
ría Aldana de Hawkin1 en contra de Remigio Ca
rrero Torrez, por igual suma. 

Oyense po1tur11 legale1. 
Malagalpa, veintisiete de Febrero de mil nove

cientos 1eaenta y dos.-Fellno Aldana Z.-julio C. 
Rivora M.-~rio. 

E.a conforme. Matagalpa, vclntillete de Febrero 
de mil novecientos 1e1enta y do1.-Jullo C. fflvtra 
M,-Secretario. 

3 2 

N9 28641-8/U N9 3!!4757-CJ 14.60 
Cuatro y media de la tarde, del día veinte y siete 

de marzo del corriente ailo en el local de este Juz
gado se 1ubastará mejor po1tor parte lndivl11 nc
vena en 1igulente1 propiedadea finca urbana, Rlvas 
lindante; Oriente: propll'dad Sucesión Inocente Ba
rrios; Poniente, propiedad sucesores Laureano p,. 
neda; Norte, propiedad de Josefa Antonia Salinas¡ 
Sur, propiedad Haydee Vidaurre calle de Condega; 
mide veinticinco varas por treinta var11 y media¡ 
b) parte indivi11 en finca rú1tic1: veinte bectareu 
y fracción, lindante: propiedad Romunda de Ma
renco; Norte¡ Dolore1 de Oómez, propiedad al Sur¡ 
fjldo1 de Ocien al Oriente¡ Poniente, propiedad 
Pablo Martfnez¡ c) quince manzanu parte indivisa, 
lindante: Oriente, francisco Aguilar; Poniente, Pa
blo Martfnez; Norte, resto de propiedad, Lul1 Mo
lina; Sur, Marcelino Marenco; d) parte lndlvlaa en 
cuatro manzanaa •. lindante: Oriente, calle real; Po
niente, Rafael Guido; Norte, propiedad de Dolores 
Pércz y Sur aeftor Villag•a¡ e) parte Indivisa en nue
ve manzanas, lindante: Oriente, Francisco Aguilar¡ 
Poniente, Pablo Martlnez¡ Norte, Maria Molina de 
C1rballo¡ Sur, Luis Mollna¡ f) parte lndlvl11 en veln· 
te hectareas, lindante: Orlen te, Ejido• de Belén¡ 
Norte, propiedad de Suzana Mollna¡ Sur, Teresa 
U&arte; g) parte indlviaa en vcintiseis manzanas y 
media, lindante: Oriente, francisco Aguilar; Po
niente, Pablo Martfnez; Norte, Domingo Molina, y 
Sur, Lui1 Molina; ln1crit11 No. 2438, 3033, 3231, 
292, 3233, 3190, 4967. 

07en1e po1turae le&ale1. 

Local: Juzgado de Distrito. 
Demandante: cF y B Lang Cía. Ltdu. 
Demandada: Rosa Vega Dlaz. 
Base: 5,789.00 
Managua, cinco de Marzo de mil novcclento1 1e-

1entido1.-Juzgado Distrito Segundo.-José SalinH. 
Secretario.-Lineado-y -slete-Vale.-S. Martfnn 
R.-J. Alej. Salin11,-Srio. 

3 2 

NQ 28683-8/U N9 384763-ci 8.80 
Oncr antemeridian11 veintlliete marzo en cuno, 

y local esic Juzgado, 1ubutar11e finca rústica cMon• 
tecrlsto•, Comarca Lagarto Colorado, Departamen- · 
to Matagalpa, como de ciento cincuenta manzanas 
de auperficle, limitada: Oriente; Marcos Oporta; 
Poniente: Felipe Sá11chez y juan García; Norte: 
Lucas Borge¡ Sur: Ma Uaa Blandón. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Bcrnar
dino Cienfuego1 Téllez. Avalúo: ocho mil tre1-
clento1 cincuenta córdob11. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Civil de 
Boaco, a las diez de la maftana del siete de marzo 
de mil novecientoa 1e1entldó1.-Corre¡::ldo1-Co· 
marca-Téllez-ocho-valen. 

P. Bultrago Ch.-J. Ouzmán G. Srio. 
E1 conforme. -Secretarla juzgado de Dltlrito de 

lo Civil. 
Boaco, 1lete de marzo de mil novecientos 1e1en-

tldó1.-J. Ouzmán G.--Srlo. 3 2 

N9 78685-B/U N9 384765-4 7.40 
Nueve Antemeridianas veintiocho de Marzo pró

ximo, subastárasc finca rústica tlluado en la Comar· 
c:a de El Sontolar, jurhdlcclón de Matiguás del De
partamento de Matagalpa, compuesta de más o me
nos cuarenta manzanaa de superficie, limitada aar: 
Oriente. Reynaldo Miranda; Poniente. jualo Oon
ález; Norte. Narciso Hendquez; y Sur. Salomón 

Robleto 
Ejecuta: Don N arclso Hendqucz Miranda a don 

Salomón Roblcto Arróllga. 
Avaluo: Doaclentoa Córdob11 Netos. 
Secretarla Juzgado Local.-Boaco, nueve de Mar· 

zo de mil novecientos 1c1enta y do1.-Corregldo.
Secretarfa-Vale.-N. Montiel Z.-Secretarlo. 

3 2 

N9 28786-B/U NQ 384805-CS 8.20 
Diez mai'lana veintfaels marzo corriente, local e1· 

te Juzgado, rematar11e mejor postor 1iguiente1 ble
ne1 m11eblcs: Un extractor de aceite Super Oilex, 
Tipo •E.., veinte, número tres, ocho, tre1, cuatro y 
un motor de •H P. diez•, marca cPetter• número 
tre1, doe, cinco, 1iete, tres, sela cinco, en buen ca
tado. 

Ejecuta: Gustavo Cusdra hijo, a Roberto P. 
Wa1kay. 

811c subasta: tres mil cuatrocientos cincuenta 
córdob11. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Primero Civil de Dlstrlto.-Managua, D. 

N., trece de marzo de mil noveciento1 tesf'nta y 
dos.-Laa nueve de la mailana.-Carlos Callejas M. 
Juez Primero Civil de Distrlto.-Carloa Reyes M.-
Srlo. 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 28557-B/U N9 277785-· 6.25 

Justo del Carmen Abu rto E1teban, solicita arrien
do de treinta manzanu ublc1daa en esta juri1dicción 
limitadas: oriente, Alejandro Cortéa; poniente, Pe· 
dro Cruz; norte, Ca1lm1ro Tr1i'l1, hoy Antonio Tra· 
!la¡ sur, ejido• de Santa Tereaa. 

Oyen1e oposiclone1. 
• Alcaldla Munlclpal.-La Conquista, trece de fe· 
brero mil noveciento1 1eaent1do1.-Lloo Lovo, Al· 
calde Municipal.-Timoteo Vado, Srlo. 

3 3 
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N9 28538-8/U N9 358169-4 7.00 
Oregorio Stquelra Alvarado, solicita donación 

solar baldío Municipal ubicado barrio e El Bajo•, 
mide doce varas de frente a la-calle, por veinticinco 
de fondo y limitado 111: oriente, Canuto MendoZI, 
calle en medio; poniente, Pilar Jarquln¡ norte, CIH 
de Mufa Alejandra Sequelra Alvarado; y 1ur, pre· 
dio de Teófilo Luna. 

Quien créaze con derecho, opóngase término legal. 
Alcaldla Munlclpal.-Boaco, trece de febrero de 

mil noveclentot 1e1enta y dos.-8. Oulllén B., Srlo. 
Municipal. 

3 3 

N9 28530-B/U N9 358163- • 9.00 
Mercede. Sándlgo de ,_rana, mayor de edad, ca-

11da, de oficio• domé1tlco1 y de e.te domicilio, ha 
1ollcltado comprar derecho• ejldale. del Distrito 
Nacional 1obre finca conocida como •Quinta Mar
¡arit.. cata jurisdicción, ocho kilómetros al 1ur
oe1te, lugar co!locido •Reparto Torres Mollna•, 
dentro de 101 1igulente1 lindero•: norte, camino de 
Tlcomo en medio, propiedad de Patrlck J. fraw'.ey; 
1ur, Mercede1 Arana de Sánrllgo; oriente, Mercedes 
Arana Sándigo; y occidente, Reparto Torrea Moll
ha. finca No. 2t532, ulento 4o., follo 145, tomo 
CCCXXVll, Registro Público Managua. 

Quien tenga derecho a oponerse, hágalo término 
legal. 

Dado en el Mlnialerio del Di1trito Naclond, diez 
de la mai\ana, en Managua, a veinte de febrero mil 
novecientos 1eeenlldo•, -Ouilltrmo lan¡, Ministro 
del ()istrito Naclonal.-Rafael Zelaya Ro1ale1, Ofi
cial Mayor, 

33 

N9 35818-1-B/U NQ 358184-4 6 60 
Ceellia Chavarrla, mayor, ca11da, 101lclta dóne 

aele 1olar Municipal, de un octavo de manzana, lln· 
da: al oriente, 1olar Municipal, camino en medio; 
occidente, casa y 1olar de Pabla Clsnero; al norte, 
cara y 1olar (I~ Serapio Mejh, calle en medio¡ sur, 
casa y 1olar de Crecenclo Artola. 

Quien se crea con derecho, opónga1e término 
legal. 

Alcal dla Munlcipal.-E1qulpul11, 12 Nov:embre 
de 1961•-Pablo MarUnez, Alcalde Munlcip¡I. 

3 3 

N9 358183-B/U N9 358183-4 7 00 
Cleotilde Taleno Méndez, 101icita dóneaele 1olar 

Municipal situado centro uta ciudad, midiendo oc· 
lava parte manzana, lindando: oriente, ca11 y 1olar 

\ Encarnación Alcantara, mediando calle; occidente, 
c11a y 1olar de Sabu Cl1nero; norte, cua y solar 
de Domingo Montoya; y 1ur, ca1a y 1olar de juan 
Oonzález Mendoza. 

Quien crea tener derecho, opóngue términolegalC 
Alcaldía Municipal. -- Treinta de Diciembre de 

mil noveclento1 1eaenta y uno.-Pablo Martrnez, 
Alcalde Mpal. 

3 3 

CITACION 

N9 28779-B/U N9 384797-· 5.80 
El suscrito Secretario del Juzgado 2o. Civil dtl 

Dhtrlto de Managua a los acreedore1 personalee de 
la 1ocied1d •Antonio Sujo y Torlblo Outiérrez Sal 
vatierra y Compailfs Limitada•, lee hace 11ber el 
auto que llttralmente dice: 

Juzgado 2o. Civil del Di1trlto. Managua, dieci
siete de febrero de mil noveclento1 sesenta y do1. 
L11 tru y media de la tarde. Clt11e a 101 acreedo
re1 presentado• en la lista del Procurador y a cu1 
Inquiera otro• que intenten hacer reclamo• contra 
la :compailla •Antonio Sujo y Toribio Outiérrez 
Salvatierra y Compallfa Limitada•, para que dentro 
del término de quince df11 manifiesten 1u1 crédito• 
ae111 o no litiglo101 y ale¡uen la preferencia que tu-

vieren. Crtue aslml1mo a 101 acreedorea que den
tro de ese término o en cualquier otro posterior ha
yan legalizado dichos crédito• para que comparez. 
can a este Dupacho a lu cinco de la tarde del die
cisiete de Marzo a formar junta para la legalización 
y examen de tales crédi101. Publfquese por dos 
vecea en la Gaceta Diario Oflcial.-S. Martfnez R. 
Joeé Alej S1llna1.-Srlo. 

E1 conforme. Managua, dlecl1lete de Febrero de 
mil novecientos eesenta y do1.-A. Tijerlno Rulz.
Srio. 

2 l 

SEGUNDA CITACION 

N9 -8/U N9 384803-· 7.70 
Con lnstrucclonee de la Junta Directiva me per· 

mito cltu, por eegunda vez, a todos loa acclon'staa 
de la CompaiHa Nacional de Seguros de NicaraRua, 
para junta Oeneral Ori:llnaria que ae celebrará el 
dla vlerne1 30 de Marzo préximo, a 111 ocho de la 
noche, en el sexto pi10 del edificio de la Compa
ilh. 

Man1¡ua, D. N., 15 de Marzo de 1062. 

Osear Stvilla Sacasa,-Secret1rlo. 

LA GACETA 
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DIARIO Ol'ICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 
Se publica todo1 los dfa1, excepto 101 fe1tlvo1. 

OflCINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la Repúbllca2 

Número del dfa 4 0.30 Por trimelltre,, 4 15.00 
Ndmero retrasado • 0.30 Por Seme1tre' .. • 25.00 
Por me1 ••• , • , • • e 5.00 Por sfto.,,,,,, e 45.00 

Para el Exterion 
Por 11emelltre USS 6.00 
Por afto. , , , , e 11.00 

Por la publicación de clllll11 tree córdobae, por ca· 
da pulgada cuadrada de una haeta tree lnaerclone.. 

Por la publicación de avleo1, edlcto1, cartele1 
1 demá1 documento• que se publiquen de cualquier 
claee que 1ean, aei1 centavoe de córdoba por cada 
una de lae primera1 cincuenta palabra1 y do1 cen
tavo• de córdoba1 por cada una de 111 excedentee¡ 
1iempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por la1 publlcaclonee 1igulentes 
ee cobrará la mitad del valor de la primera, 

Toda publicación que ae baga debe de enviarse a 
eeta oficina una copla 1olamente, con 1u re.pectiva 
Boleta Unica. 

Pdr una página, Se.enta Córdob11, la primera vez 
lae 1igulente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo• pago• anieriore1 1erán hecho• por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Oa
cet&t, y en la1 demál partu de la República en 111 
Admlni1traclone1 de Renta• o Agencias fiscales, 
al ae tratare de edicto•, avieo1 o cartele1 cuyo valor 
1e calcula por palabra11 y en la1 Admlnletraclones 
de Renta1 en 101 demá1 ca101. 

Adquirida por el lntere1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto1 o 
cartele1 loe remitirá junto con la luleta a la D.rec· 
clón .ie •La Oaceta• para •• debida publicación 
1iempre que la boleta uté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro• ca101, el lntereudo presentar! o remitirá a 
Dirección de •La Oaceta• la publicación que de. 
Ha bacer acompalada de la boleta re1pecUva. 

www.enriquebolanos.org

